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 I. Introducción 
 

 

1. En su segunda sesión plenaria, celebrada el 12 de septiembre de 2025, la 

Asamblea General, por recomendación de la Mesa, decidió asignar los temas del 

programa 15 a 24, 60, 121 y 137 a la Segunda Comisión (véanse A/80/251 y 

A/C.2/80/1).  

2. En su primera sesión, celebrada el 1 de octubre de 2025, la Comisión aprobó su 

programa de trabajo y decidió realizar sus trabajos en tres fases. Durante la primera 

fase, la Comisión celebraría su debate general y escucharía las declaraciones 

introductorias y los debates generales de cada tema. A esto seguiría una fase intensiva 

de consultas oficiosas sobre los proyectos de propuestas de acuerdo con un calendario 

aprobado por la Mesa. La tercera fase consistiría en la adopción de medidas sobre 

todos los proyectos de propuesta. También en su primera sesión, la Comisión mantuvo 

un debate general sobre el tema 1371. 

3. En sus sesiones 2ª a 5ª, 8ª y 10ª, celebradas los días 6, 7, 9 y 10 de octubre, la 

Comisión celebró su debate general sobre el tema “Cinco años para 2030: soluciones 

multilaterales para el desarrollo sostenible”2. En sus sesiones 6ª a 12ª y 14ª a 18ª, 

celebradas del 8 al 17 de octubre y el 12 de noviembre, se presentaron informes y la 

Comisión mantuvo debates generales sobre los temas 15 a 24, 60 y 121 3. La 13ª sesión 

de la Comisión, celebrada el 14 de octubre, se convocó conjuntamente con el Consejo 

Económico y Social, sobre el tema “Reimaginar las alianzas entre el sector público y 

los inversores: financiación sistémica para transformaciones sostenibles inclusivas ”4.  

__________________ 

 1 Las deliberaciones de la Comisión sobre el tema se pueden consultar en A/C.2/80/SR.1. 

 2  Las deliberaciones de la Comisión sobre los temas pueden consultarse en A/C.2/80/SR.2, 

A/C.2/80/SR.3, A/C.2/80/SR.4, A/C.2/80/SR.5, A/C.2/80/SR.8 y A/C.2/80/SR.10. 

 3  Las deliberaciones de la Comisión sobre los temas pueden consultarse en A/C.2/80/SR.6, 

A/C.2/80/SR.7, A/C.2/80/SR.8, A/C.2/80/SR.9, A/C.2/80/SR.10, A/C.2/80/SR.11, 

A/C.2/80/SR.12, A/C.2/80/SR.14, A/C.2/80/SR.15, A/C.2/80/SR.16, A/C.2/80/SR.17 y 

A/C.2/80/SR.18. 

 4  Las deliberaciones pueden consultarse en A/C.2/80/SR.13. 

https://docs.un.org/es/A/80/251
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.2
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.3
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.4
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.5
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.8
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.10
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.6
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.7
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.8
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.9
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.10
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.11
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.12
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.14
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.15
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.16
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.17
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.18
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.13
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4. La Comisión adoptó medidas sobre todos los proyectos de resolución y de 

decisión en sus sesiones 18ª a 22ª, celebradas el 12 de noviembre y del 24 al 26 de 

noviembre. En esas sesiones, se presentaron y examinaron proyectos de resolución y 

de decisión5. No se adoptaron medidas en relación con los temas 19 y 137.  

5. Para el examen de los temas, la Comisión tuvo ante sí los documentos que 

figuran en A/C.2/80/L.1/Add.1. 

6. El resumen de las sesiones celebradas durante el período de sesiones puede 

consultarse en iGov6. Puede consultarse información adicional sobre el examen de los 

temas, como las tendencias de patrocinio y votación, en el documento 

A/C.2/80/INF/1/Add.1. 

__________________ 

 5  Las deliberaciones de la Comisión sobre los temas pueden consultarse en A/C.2/80/SR.18, 

A/C.2/80/SR.19, A/C.2/80/SR.20, A/C.2/80/SR.21 y A/C.2/80/SR.22. 

 6  Disponible en https://igov.un.org/ga/c2/80/meetings. 

https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.1/Add.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/INF/1/Add.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.18
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.19
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.20
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.21
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/SR.22
https://igov.un.org/ga/c2/80/meetings
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 II. Recomendaciones de la Segunda Comisión 
 

 

 A. Proyectos de resolución 
 

 

7. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que apruebe los 

siguientes proyectos de resolución (véase también A/C.2/80/INF/1): 

 

  Proyecto de resolución 1  

  Las tecnologías de la información y las comunicaciones para el desarrollo 

sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.58. 

 

  Proyecto de resolución 2  

  Seguridad de los productos de consumo 
 

Véase A/C.2/80/L.42. 

 

  Proyecto de resolución 3 

  Medidas económicas unilaterales como medio de ejercer presión política y 

económica sobre los países en desarrollo 
 

Véase A/C.2/80/L.10/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 4 

  Comercio internacional y desarrollo 
 

Véase A/C.2/80/L.13/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 5 

  Sistema financiero internacional y desarrollo  
 

Véase A/C.2/80/L.11/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 6 

  Sostenibilidad de la deuda externa y desarrollo 
 

Véase A/C.2/80/L.12/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 7  

  Productos básicos 
 

Véase A/C.2/80/L.52. 

 

  Proyecto de resolución 8  

  Inclusión financiera para el desarrollo sostenible  
 

Véase A/C.2/80/L.44. 

 

  Proyecto de resolución 9  

  Promoción de la cooperación internacional para luchar contra los flujos 

financieros ilícitos y fortalecer las buenas prácticas en materia de restitución 

de activos con miras a fomentar el desarrollo sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.23/Rev.1. 

 

  

https://docs.un.org/es/A/C.2/80/INF/1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.58
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.42
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.10/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.13/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.11/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.12/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.52
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.44
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.23/Rev.1
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  Proyecto de resolución 10 

  Promover las inversiones para el desarrollo sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.46. 

 

  Proyecto de resolución 11 

  Promoción en las Naciones Unidas de la cooperación internacional inclusiva 

y eficaz en cuestiones de tributación 
 

Véase A/C.2/80/L.20/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 12 

  Seguimiento y aplicación de los resultados de las Conferencias Internacionales 

sobre la Financiación para el Desarrollo 
 

Véase A/C.2/80/L.57. 

 

  Proyecto de resolución 13 

  Marea negra en la costa libanesa 
 

Véase A/C.2/80/L.26/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 14 

  El papel fundamental de una conectividad energética fiable y estable para 

impulsar el desarrollo sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.15/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 15  

  Decenio de las Naciones Unidas del Transporte Sostenible 2026-2035 
 

Véase A/C.2/80/L.16/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 16 

  Tecnología agrícola para el desarrollo sostenible  
 

Véase A/C.2/80/L.7/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 17 

  Turismo sostenible y resiliente y desarrollo sostenible en Centroamérica y la 

República Dominicana 
 

Véase A/C.2/80/L.28/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 18 

  Promover modalidades de consumo y producción sostenibles para la 

implementación de la Agenda 2030 para el Desarrollo Sostenible, partiendo 

del Programa 21 
 

Véase A/C.2/80/L.51. 

 

  Proyecto de resolución 19 

  Seguimiento y aplicación de la Agenda de Antigua y Barbuda para los Pequeños 

Estados Insulares en Desarrollo: Una Declaración Renovada para una 

Prosperidad Resiliente 
 

Véase A/C.2/80/L.25/Rev.1. 

 

https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.46
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.20/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.57
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.26/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.15/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.16/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.7/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.28/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.51
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.25/Rev.1
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  Proyecto de resolución 20 

  Reducción del riesgo de desastres 
 

Véase A/C.2/80/L.22/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 21 

  Protección del clima mundial para las generaciones presentes y futuras  
 

Véase A/C.2/80/L.37/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 22 

  Aplicación de la Convención de las Naciones Unidas de Lucha contra la 

Desertificación en los Países Afectados por Sequía Grave o Desertificación, 

en Particular en África 
 

Véase A/C.2/80/L.54. 

 

  Proyecto de resolución 23 

  Aplicación del Convenio sobre la Diversidad Biológica y su contribución al 

desarrollo sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.36/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 24 

  Educación para el desarrollo sostenible en el marco de la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.45. 

 

  Proyecto de resolución 25 

  Garantizar el acceso a una energía asequible, fiable, sostenible y moderna 

para todos 
 

Véase A/C.2/80/L.35/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 26 

  Lucha contra las tormentas de arena y polvo 
 

Véase A/C.2/80/L.50. 

 

  Proyecto de resolución 27 

  Desarrollo sostenible de las montañas 
 

Véase A/C.2/80/L.40/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 28 

  Fortalecimiento de la cooperación en la gestión integrada de las zonas costeras 

para lograr el desarrollo sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.41/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 29 

  Índice de vulnerabilidad multidimensional 
 

Véase A/C.2/80/L.43. 

 

  

https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.22/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.37/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.54
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.36/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.45
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.35/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.50
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.40/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.41/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.43
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  Proyecto de resolución 30 

  Ciencia, tecnología e innovación para el desarrollo sostenible  
 

Véase A/C.2/80/L.47. 

 

  Proyecto de resolución 31 

  Cultura y desarrollo sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.19/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 32 

  Cooperación para el desarrollo con los países de ingreso mediano  
 

Véase A/C.2/80/L.55. 

 

  Proyecto de resolución 33 

  Seguimiento de la Quinta Conferencia de las Naciones Unidas sobre 

los Países Menos Adelantados 
 

Véase A/C.2/80/L.48. 

 

  Proyecto de resolución 34 

  Seguimiento de la Tercera Conferencia de las Naciones Unidas sobre los Países 

en Desarrollo Sin Litoral 
 

Véase A/C.2/80/L.49. 

 

  Proyecto de resolución 35 

  Contribución de la economía del cuidado al desarrollo sostenible  
 

Véase A/C.2/80/L.30/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 36 

  Actividades del Tercer Decenio de las Naciones Unidas para la Erradicación de la 

Pobreza (2018-2027) 
 

Véase A/C.2/80/L.53. 

 

  Proyecto de resolución 37 

  Erradicar la pobreza rural a fin de implementar la Agenda 2030 para el 

Desarrollo Sostenible 
 

Véase A/C.2/80/L.32/Rev.1. 

 

  Proyecto de resolución 38 

  Actividades operacionales del sistema de las Naciones Unidas para el desarrollo   
 

Véase A/C.2/80/L.59. 

 

  Proyecto de resolución 39 

  Cooperación Sur-Sur 
 

Véase A/C.2/80/L.56. 

 

  Proyecto de resolución 40 

  Desarrollo agrícola, seguridad alimentaria y nutrición 
 

Véase A/C.2/80/L.29/Rev.1. 

 

https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.47
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.19/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.55
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.48
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.49
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.30/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.53
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.32/Rev.1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.59
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.56
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.29/Rev.1
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  Proyecto de resolución 41 

  Soberanía permanente del pueblo palestino en el Territorio Palestino Ocupado, 

incluida Jerusalén Oriental, y de la población árabe en el Golán sirio ocupado 

sobre sus recursos naturales 
 

Véase A/C.2/80/L.34. 

 

 

 B. Proyectos de decisión 
 

 

8. La Segunda Comisión recomienda a la Asamblea General que adopte los 

siguientes proyectos de decisión (véase también A/C.2/80/INF/1): 

 

  Proyecto de decisión 1 

  Proyecto de programa de trabajo de la Segunda Comisión para el octogésimo 

primer período de sesiones de la Asamblea General 
 

Véase A/C.2/80/L.60.  

 

  Proyecto de decisión 2 

  Revitalización de la labor de la Segunda Comisión 
 

Véase A/C.2/80/L.61. 

 

https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.34
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/INF/1
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.60
https://docs.un.org/es/A/C.2/80/L.61

